
En el cantón Cuenca, provincia del Azuay, a los tres días del mes de marzo del dos mil 

quince, entre los señores José Marcelo Rodríguez Padilla con cédula de identidad 

0300890597 Y Carmen Eugenia Arias Guaman con cedula de identidad 0102806775, 

CEDENTES, accionista de TRANSRODRIGUEZ S.A.teniendo a su haber 343 acciones por 

el valor de un dólar cada una ; y por otra parte el señor José Miguel Maxi Sacasari con 

cédula de identidad 0102761988 CESIONARIO, los intervinientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, en forma libre y voluntaria , convienen en celebrar el presente contrato 

de CESION DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El primer compareciente, con la calidad con la que acude CEDE a favor de José Miguel 

Maxi Sacasari, cinco acciones, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a 

la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DEL AUSTRO por medio de Gerencia así como 

también registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la institución. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en una unidad de 

acto para los fines que importen derecho. 

       

Atentamente; 

RA L A 

Jo' ás Rodriguez Padilla José Miguel Maxi Sacasari 

CEDENTE CESIONARIO 

   ia Arias Guaman 

CEDENTE


